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-8, Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

Apruoba Trato Olr6cto con Merck S.A.

Decreto No 626
29 ENE l0?1Chillán V¡ejo,

VISTOS:

Las facuttades que conf¡ere la Ley N" 18.695, Orgán¡ca
Const¡lucional de Munic¡palidades refundida en todos sus textos modif¡cetorios; El Decreto Supremo No

250 del M¡nisterio de Hacienda publ¡cado en el Diario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificaciones con v¡genc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Suministro y Pr€stación de Serv¡cios, la cual rige los Servicios
Públ¡cos y Municipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡cer
los procedimientos adm¡n¡strat¡vos de contratación de suministro de bienes muebles y servic¡os necesarios
para el tuncionamiento de la Adm¡n¡stración Públice , contenidos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe
un proveedor del bien o servic¡o"

CONSIDERANDO:

Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y as¡gna lunc¡ones de D¡rección de Salud Municipal d6
Chillán V¡eJo. Decrelo No 70 del 141012020 que establece subrogancias automáticas en las unidades
municipales.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N" 3938 del
3Oh2nO2O el cual aprueba el Presupuesto de lngrEsos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Municipal.

D¡sponib¡lidad Presupuestarie de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de iecha 2OlO1l2O21 que ¡nd¡ca conlar con disponibil¡dad presupuestaria en la
cuenta 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Registro San¡tario f¡rmado por el Químico Famacéutico
del Cesfam Dra. M¡chell€ Bachelet Jeria, de hcha 15/01/202'1, el cual ind¡ca qu€, rev¡sada la pág¡na web
del lnstituto de Salud Públic€, se verif¡ca que Merck S.A. es titular de los produclos que se rcquieren
adquirir, respaldada por la ¡nformación que entrega ISP a través de su página web del S¡stema de Consulta
de Produclos Registrados. Esto es Ficha Produclo Eutirox 50 mcg y Glafomil XR cm 1000 mg.

Ceñmcado de Estado de lnscnpc¡ón en Chile Proveedores de
tecna 2610112021, que ¡nd¡ca a Merck S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manere que no ha s¡do
condenado por prác1¡cas antis¡ndicales o infracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de
los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto en el inciso pnmero; del artículo 4" de la
mencionada Ley N' 19.886.



ü **,***'**"

lnforme de Trato D¡reclo emit¡do por el Director de Seguridad
Públ¡ca, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal d€ Compras.

OECRETO

'1.. AUTORICESE trato d¡rec1o con Merck S.A. Rut No 80.621.200€.

OSCAR C OS
D¡ Pública

L Mun h¡llán Viejo

Dir. Sslud Mudcipsf

2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- |MPUTESE los gastos al ilem 215.22.04.0Cé.

eNórese, colr¡ruHíeu

LLANOS
ICIPAL (s)
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FAUOCL

BtEN/SERVtCtO

Dado que Merck S.A. es el laboratorio titular en Ch¡le que produce el fármaco
Eutirox 50 mcg y Glafomil XR cm 1000 mg.

CONCLUSION
Realizar Trato D¡recto con Msrck S.A., para la adqu¡sición de Eutirox 50 mcg y
Glafomil XR cm 1000 mg, por ser proveedor ún¡co.

MARCO LEGAL ElArtículo '10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe un proveedor
del bien o servic¡o"
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Oistribución: Secretaría Municipal, Adqu¡sic¡ones De

I 0 tri* 2t21

Mercado Público.

Fármacos Eut¡rox 50 mcg y Glafomil XR cm 1000 mg.

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO


